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'de José Det Santillán

La reforma de la ley 4349 (1)

Debo este momento singularmente grato para mí a los
dirigentes: de "El Jubilado" y de "La Unión Nacional de
Jubila.dos y Pensionistas", que han querido que venga a
compartir con ellos, la afanosa tarea de información, sobre
la actualida.d de todo aquello que se vincula a los respeta
bles intereses de los jubilados y pensionistas, y que bien
podríamos condersarla en un solo concepto comprensivo de
la hora actual, sintetizándolo así: Inquietudes legítimas que
agitan a este grande grupo social, por el profundo desequili
brio d:e su ley.

¡ 'Qué vasto es Señores, este tema y cuanta complejidad
ofrece el mismo, en. estos momentos de profunda alteración
económica porque atraviesa el país!

Ya estamos reunidos y, bajo el ambiente cordial que
ofrece esta sala anhelosa, de percibir alientos para su maña
na incierto, hemos escuchado a la voz sincera de' vuestros di
rectores, que en un común paralelismo de ideales, os' infor
man de la brega incesante, con que vienen persiguiendo su
realización, con inteligente tenacidad, con mirajes de bien
público, con auténtico y real sentir sobre vuestras necesida-

(1) Conferencia (pronunciada. por su autor en la. Asamblea General
de la "Aso.ciaeión Unión N acional de J ubilados y Pensionistas" y "El
.Iubilado?", el 30 de abril .ppdo.

C. ECON. 30
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des, sin otras armas por ahoravque las que empuñan con el
calor de sus convicciones" en ese órgano .de su. prensa propia,
donde palpitan mes a mes, sus aspiraciones nobles, sus anhe
los fervorosos de :bi'en para todos vosotros, y cual si fueran
los cruzados más avanzados de una azarosa jornada, se les
vé al frente de movimientos como éste, 'plasmando sus aspi
raciones' ante los poderes públicos.

El Señor Presidente de la República. les.ha escuchado ya,
recibiendo de sus manos el memorial sintético de sus' aspira
eiones, prometiéndoles preferente preocupación de, gobierno
para el estudio y solución die'! mismo, y coincidiendo a la vez
en ciertos puntos fundamentales de su. iniciativa. Esto es ya
alto testimonio de la eficiencia con que persiguen sus propó
sitos.

Por ellos es 'que, viniendo a mí por el carácter que invis
to de Presidente de esta Institución, debo 'admitir que en lo

. que a mi función atañe, '~e de poder igualmente coadyuvar
,a la obra de ustedes'; eso sí, presentándoles bajo aspectos
reflexivos de gobierno, todo ·10 que hubiera recogido en el
tiempo que Ilevo al frente die esta. Institución, que siempre
es ya experiencia, y lo de que más antes me hubiera sido
dado conoeer , desde que, puedo deciros en apoyo de 'la auto
ridad Ique me faltará" que esta ley 4349, hace 28 años. fuédes
paehada por el Senado de la Nación, despuésde escuchar el
detenido estudio que hieiéramosde ella, dos Comisiones Par
lamentarias, la de Hacienda y Legislación, de las que, me
cupo el honor de formar parte, al Iado de preclaros servido-

\ res de la República.

Bueno pues, entremos, a conversar, En aquel entonces
cuando era necesario incorporar al gobierno de esta ley, las
jubilaciones acordadas por el Estado 'por leyes diversas y de
orden disperso, hubo un Ministro de Hacienda, que así corno
fuera, en el Parlamento, 'Cámara de Diputados" uno de los
Presidentes más inteligentesde Ias Comisiones de Presupues
to de ·a~qu,ellos· días orgánicos, el Dr. Enrique' Berduc, lo fué
después Ministro de Hacienda y a su' paso porambos funcio
nes, las huellas 'de su talento, quedaron impresas en los trazos
fundamentales con que al elevar el Presupuesto de la Nación
para el año 19'01, dijera ocupándose de las jubilaciones y pen- \
siones lo siguiente: "No han de pasar muchos años sin que



haya dos presupuestos, uno de empleados y otro de jubilados,
si los poderes públicos de la Nación no afrontan con decisión
tan grave problema.".

Vanos e influetuosos fueron todos los esfuerzos de aque
]108 días, para darle a esta ley a base de cálculos actuariales
exactos, (que nunca pudieron llegar a realizarse, su verda
dero equilibrio económico, y por más que al informársele al
Senado se dijera repetidamente, que el criterio que debíapre
dominar en leyes de esta: naturaleza, es la de la posibilidad
de mantenerlo dentro de los recursos: que se asignan para su

objeto, la ley salió profetizada para un transcurso no mayor
d,e veinte años, como' creadora de una Institución anémica en
su porvenir.

El número de jubilados no alcanzaba entonces sino a
1.100. Hoy 'después de 28 años, estarnos en el de 9.824 y en
concurencia con otras Cajas 909 o sean un total de 10.733.

Es, que en ningún país existe una legislación tan pródiga
como la nuestra ; ni en Estados Unidos, tan ricos y generosos
como 10 son 'por 10 mismo. Ya entonces se hicieron cifras com
parativas, diciendo 'que mientras Estados Unidos para una
población de 75.000.000 de 'habitantes distraía de. sus rentas
140.010Üf.OOOi de dólares, nosctrospara una población de cua
tro milones 500 mil invertíamos ya $ 5.858.370.

Transport:ándonosa la actualidad, tendríamos! que a
hase del número de habitantes que tenemos, O' sean 12
millones aproximadamente, invertimos anualmente el totalde
$ 46.,4513.086 entre jubilaciones Y pensiones' para un total '¡de
beneficiarios que alcanzaron al 3,1 de Diciembre último ·a
li5.75i3.

Obsérvese cuan fantástica resulta la progresión que 110

guarda por cierto equivalencia, con el mismo .creeimiento
de la población.

A esto se debe que el gobierno surgido de la revolución,
en 30 de Julio del año pasado, al producir un acto transcen
dental 'para los destinos futuros de esta Caja, diera deberes,
en' una ley de esta índole.

Esta tarea magna ha de servir luego, para que el go
bierno actual, con la preocupación y celo con que el señor
Presidente 'de la República, ha prometido a ustedes la refor-
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ma de esta ley, pueda ella ser sometida, en el período actual
de Sesiones ordinarias a la. consideración del Honorable Con
greso,

Los tiempos que. vivimosdespués de la revolución, si bien
por su gravedad extraordinaria imponen criterios de legisla
ción, orientados con un concepto de emergencia, hacia las
más avanzadas reformas, en que la estabilidad de 1eyes orgá
nicas com ésta, no salen siempre airosas, puesto que el im
positivo de la necesidad, sugerido por la angustia que se
cierne e.n todos los órdenesde las actividades del país.ideter
minan reformas, que producen inevitables alarmas en el seno
de los 'hogares y sueltan incontenibles protestas, que co
mienzan ya a Ilegar a esta Institueiónvbajo la. enunciación
de salvedades de derechos, anunciadoras de controversias
legales, que han de venir luego a perturbar el dosenvolvi
miento regular de esta Institución, que necesita un ambiente
de serenidad y de alta comprensión, para penetrar a lo fun
damental de la reforma ,de esta ley que. tantos intereses ha
ereado, y cuya raigambre es ya tan profunda en el organis
mo social.

Es por ésto que, apenas aparecen, con carácter transi
torio, r'eformasde alguno de sus principicios básicos, limi
tan/do el monto de las pensiones futuras, surge inevitable
mente por antítesis de situaciones creadas por ella, diferen
cias de verdadero contraste, que ahi quedan, diseñando fron
teras separutistas y no igualitarias, ofreciendo la visión del
cúmulo de intereses afectados, donde 'los prineipiosde justi
cia y de igualdad parece no estuvieran sustentados en ambos
casos, bajo lo respetable de l~ justicia en sí, cuando ella
contempla por igual las situaciones creadas, por una ley que
en '28 años de vigencia Iha modelado puededecirse, un estado
social amparado fuertemente por un orden legal.

Pero volvam.os por instantes siempre a las cifras, para
que el'las constituyan el indicativo más solemne que se pre
senta .a los hombres de gobierno.

Quiero por ello, haceros conocer, el monto global del
resultado del último ejercicio anual de 19,31, para deciros que
ingresaron al 'I'esoro de la Caja $ 43.400.478.49, descompuesto
así:
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Por aporte de la ley 4349 $ 25.86,6.943.00

Y por los aportes creados por los Aeuer-
dos extraordinarios del Gobierno Pro-
visional " 14.045.837.91

Vemos, pues, que estas 'previsiones del Gobierno anterior,
intensas todas, en cuanto con un criterio de suprema nece
sidad, ha afligido el patrimonio del empleado, arrimando al
Tesoro' de esta Caja con los caracteres de permanencia, que
podemos afirmar ya serán definitivos, puesto que la Hono
rable Cámara de Diputados acaba de prestar sanción eonfir
materia a estos descuentos, el considerable aporte de más
'de $ 14.000.000 anuales, por solo los dos conceptos enuncia
dos, monto de suyo extraordinario, comparado con a-quella
modesta y única contribución con 'que al sancionarse la ley
en 1904, solo se le diera un bono de $ 10.000.0010 cuya renta
anual de $ 6'ÜO.OOO! viene percibiendo esta Caja.

Esto en cuanto a sus ingresos ; veremos ahora sus ero
gaciones: éstas 'por el solo concepto de jubilaeiones, pensio
nes y otros beneficios han alcanzado a $ 45.710.311.87 Y por
conceptos varios $1.6:34.'1101.21 o sea un total de $43.344.413.0i8.

'I'enemos pues un déficit anual de $ 3.943.6:28.'60.
Cabe sin embargo advertir, que el déficit del ejercicio, a

no haber mediado los nuevos aportes creados por el Gobier·
no Provisional por los Decretos de Enero y Julio respectiva
mente, del año 193'1, hubiera alcanzado a más de $ 18.000.000.

'Cuando en 14 de Diciembre de 1931 afirmaba en un re
portaje público, 'que el decreto del ,31 de Julio ofrecía pers
pectivas tranquilizadoras para el futuro de esta 'Caja, esti
mé que el aporte total para el fondo de jubilaciones excedía
por mes a $ 4.,250.0100, cantidad suficiente para atender los
compromisos ,de ella y para llevar a su fondo de reserva,
dentro .del margen de recursos previstos por el decreto ci
tado, alrededor de 10 a 12.000.000 de pesos al año y este
cálculo hoy tiene su confirmación, porque los nuevos recur
sos ingresados o devengados en los últimos cinco meses de
1931, de Agosto a Diciembre, lo confirman, por cuanto la
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Caja en el año en curs-o, tiene la seguridad ya, de cerrar
su ejercicio con un superávit mayor de $ 8.000.000.

Terminaba en aquél entonces afirmando que donde se~

había hecho sentir más 'hondamente una fecunda acción de
Gobierno, con una visión 'que abarcaba el futurod.e esta
Institución, era en las previsiones establecidas por el Decreto
d,e emergencia del 31 de Julio, decreto 'que, .anuncié, produ
ciría $ 31.0010.000 anuales para afirmar que, esa base finan
eiera habría de mantenerse cuando se dicte la ley, desde que
ya ese decreto había alcanzado la conquista siempre bus
cad;ay nunca obtenida, ·de incorporar el principio iguali
tario d,e que el Estado como patrono, concurra con el 4 %
adicional de su 'presupuesto general, con más el 3 % adicio
na1 al 5· % de la ley.

Bien ¡puJes, 'el l solo recurso patronal que tanubién racaba
de ser. sancionado por la Cámara de Diputados, tal corno lo
preveía el decreto citado, y al que en reciente gestión per
sonal ante la Comisión de Presupuesto de la C'ámara, he con
seguido que establezca que ese 4 %, 'deberá ser entregado en
títulos 'que devenguen el 6 % de interess y 1 % de amorti
zación.

Corno digo pues, que el solo aporte patronal producirá
$ 16.326.0100, de los cuales a la Caja no se le ha acordado
hasta hoy sino $ 6.S03.584.70' sin haber percibido aún por
este concepto sino la exigua suma de $829.992.25, desdo que
todos sabemos existe impaga la Administración, en un pro
medio de 3 meses.

Por separado, el 3 % que igualmente se mantiene, pero
hoy, no a cargo del empleado público sino del Estado y a
favor de la Caja, representa $ 12.300.000. Por los conceptos
de descuentos de jubilados previstos por este mismo decreto,
se percibirá $ 1 ..540.000 Y por los otros recursos menores pre
vistos por el mismo decreto se percibirá s500.000, o sea un
total de $ 30.7100.000.

Veamos, pues, como estas extraordinar-ias medidas de
emergencia, van a ser luego convertidas en ley 'por la inme
diata sanción del presupuesto; y no es de pensar, que lo que
no se :ha conseguido durante 28 años de vigencia de la ley,
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por la sancion de sus presupuestos anuales, por las innú
meras iniciativas parlamentarias que reforman la ley, y que
infructuosamente en los últimos tiempos intentaron llegar a
su reforma total, nunca previsión alguna de Gobierno, le
arr-imó a esta Institución, tan positivos recursos como el
decreto del 31 de Julio..$ aO.7()O.OOO anuales, importan traer
le a la Caja, elementos vitales para su' constitución en extre
modebilitada y aún, cuando muy distantes estamos de pen
sar, que por ello solo ya debemos considerarla ni remota
mente restaurada, es menester afirmar, que sobre esta base
tan saludable de refuerzos, económicos, ella ha de abordar la
traseendental reforma de su ley, teniendo a la mano' este
caudalde informaciones numéricas, así todas ellas, no basten
a dar luz alguna al cuadro sombrío, en que se debate esta
Institución, cada vez más obscuro, porque paralelamente,
los efectos de su ley no es, posible suspenderlos, en el con
cepto radical y absoluto, con que los Decretos del 24 de Sep
tiembre de 19:30 y 22 d·e Febrero de 19132', hubieran, cada
uno, en su iprevisión patriótica, prohibido la aplicación de
la ley en el futuro.

La ley tiene su funcionamiento automático, ya hoy,en
en los 70 días transcurrídosdel nuevo gobierno, llevamos
acordadas lS2 jubilaciones los que representan $ 44.6'29.28
mensuales, todas ellas al amparo de las mismas excepciones
legítimas del Decreto prohibitivo.

Vinculados para siempre por estas iniciativas quedarán
los nombres de los dos Ministros de Hacienda del Gobierno
Provisional, doctores Enrique S. Pérez y Enrique Uriburu,
eabiéndole al segundo Iiaber afrontado la medida de emer
genciadel 31 de Julio, con esa decisión enérgica con que
queda caracterizada su vasta acción financiera, que en bre
ves días más adquirirá los contornos de ley, y al primero,
ser el iniciador inflexible, de' este espíritu die economía que
reclamara en solemne acto público, por intermedio directo
del propio señor Presidente ríe la República, a cuya invita
ción acudiera la Administración Nacional en masa , en todos
sus órdeneSI, incluso el judicial, paraescuchar el solemne pe.
dido que hiciera del presupuesto de los $ 650.000.000, con
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que este Ministro soñara al pulsar la situación en que eneon
traba a la República, la Revolución; sueño al fin.

El justiciero recuerdo de los que viven, impone en este
instante ante el silencio de una tumba, la majestad del home
naje, para el muerto lejano, 'que tiene acongojada a la Nación.

.Ahora, permitidme Señores, que os pida un instante de
silencioso recogimiento, como homenaje al que fuera autor
de tales actos de gobierno ya que acaba de entrar con lau
ros ,gloriosos, en las eternas y serenas horas de la 'historia ;
si ella hade ser al fin la llamada a juzgarle en la posteri
dad, cuando apacibles los espíritus 110 aparezca sinó lo in.sos
pechable de sus veredictos.

Ya en Septiembre de 1917 sedijo en el Parlamento, que
para atender a sus pagos.Ta Caja en un período dé 25 años,
a contar desde el 10 de Enero de ese año, necesitaba tener
en dicha fecha una existencia de $ 329.000.000, que con sus
intereses compuestos al 6 %, con los ingresos futuros sobre
descuentosde sueldos, etc., y con los intereses escalonados y

acumulados de esos ingresos, irían formando en conjunto, un
fondo, que a la vez se iría extinguiendo anualmente con el
pago de las jubilaciones y pensiones, para quedar reducido
a cero el capital de la Caja al terminar el año 1944.

En la fecha indicada, la 'Caja. no tenía sino una existen
cia de $ ,5:8.000.000 y el déficit era entonces de más de
$ 1181.0001.000, pero se agregó entonces que se necesitar-ía otra
reposición mucho mayor a la de $ 181.000.000, al cabo de
un período de 25 años" cifra esta, que justifica la progresión
a 'que alude el considerando preliminar del Decreto del 31
de Julio del Gobierno Provisional ya 'citado; puesto que de
los cálculos ..actuariales que se hicieron entonces, la Caja en
lugar .de poseer un capital tendría una deuda de $ 3.108.000
aproximadamente, que iría creciendo como la espuma hasta
Ilegar a $ 777.747.789 en el año 1941, que fué el último del
período estudiado entonces,

Expuestas así las situaciones económicas, no pensamos
en esas reposiciones totales, por tratarse de desembolsos.
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poco menos 'que imposibles, dada su cuantía y procuremos
asegurar el desenvolvimiento de Ia Caja, estableciendo una
relación proporcionada enire los recursos anuales y las obli
gaciones probables: esta es la grande previsión qU9 contiene
ya el decreto del 31 de Julio, fruto de la revolución de Sep
tiembre, al que jamás pudo Ilegarso 'por sanción de ley algu
na desde la época. en que fuera dietada esta ley, pues siem
pre que una iniciativa parlamentaria llegó a traducirse en
amparo de esta Institución fué apenas aquello un humede
cer los labios a un sediento febril.

Ahora, bien harernos en 'alejarnos de este torbellino de
cifras, y no incurrir en la censura calda vez más intensa,
que viene afectando el fundamento de las jubilaciones y
pensiones de los funcionarios públicos, toda vez que se trata
de un principio de derecho administrativo, aplicado en las
naciones más bien gobernadas.

Nada más justo 'que seguir abonando una cantidad men
sual al empleado público, que después de prestar SUlS servi
cios a la Nación, se inutiliza por el trabajo o llega a una
edad, en que el descanso es indispensable,

No es contra esta previsión de amparo social que ihay
que renegar, sino contra aquello de que no puede ser acep
table, 'que un empleado a los' 40 o 45 años' de edad, cuando
está en la plenitud de 'Su vida y de sus facultades cuando
con su experiencia podría ser más útil a la Administración,
se retira con el 95 % del sueldo, y pueda ser admisible que
se le fije la jubilación en algunos casos con arreglo a un
sueldo extraordinario, obtenido mediante un rápido ascenso,
gestionado al 8-010 efecto de que los derechoapasivos, impor
ten una cantidad mayor a la asignación que cobraba unos
meses antes ,de jubilarse.

La abundancia de las jubilaciones a 'los cuare.nta y tan
tos años ,de edad, además de exigir un gasto insopor-table, pri
va al Estado de los servicios más eficientes de su' personal

.práctico, y constituye uno de los más graves defectos de
nuestra Administración Pública.

Los cuatro enunciados que contiene el mem-orial entre
gado al señor Presidente de la Nación por las entidades gre-
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miales de "El Jubi~lado" y "L1a Unión de Jubilados y Pen
sionistas", puede decirse 'que ya dos de ellos están eontem
plados por las disposiciones del Gobierno· Provisional, en cuan
to al aporte patronal del Estado y a la jubilación máxima.
Al menos respecto del aporte patronal la conquista está ya
asegurada, con e~ 4 % obtenido, que, corno se ha dicho más
antes, supera a $ 18.000.0001;a'SiÍ la. entrega de este aporte no
sea en dinero efectivo corno lo desean los señores agremiados,
sino ven títulos de renta que' otorgados al tipo de interés
.y amortización que se le fija 'puede decirse, equivalen a di
nero efectivo,

La jubilación máxima por ahora, la Ley d,e Presupuesto
la opone corno una barrera infranqueable a la futra que la
reduce a $ 1.:500.-.

Solo en los tiempos que corren después de una revolú
eión que perdurará hondamente con el desastre económico
porque atraviesa el país, ha podido ser recibido auspieiosa
mente por la opinión, así los intereses futuros que llegue a
afectar, algunos avecinados ya por el amparo de la ley,
ofrezcan casos extraordinarios de desmedro en el patrimo-

.nio del empleado, quecabe esperar, han de ser contemplados
de nuevo cuando se venga a la reforma tranquila y medita
da ,d,e Ley permanente.

La jubilación mínima de $ 160.-, la justifica e inspira.
todo el espíritu en que se encuentra orientada la legislación
de estos últimos tiempos en cuanto a salario, y ella no puede
ser discutida si corno se sabe, el espíritu amplio y pródigo
de la ley de jubilaciones en nuestro país, se rige por 'dispo
siciones legales de una liberalidad extraordinaria en nuestra
administración pública,

Análogas consideraciones le amparan a la pensión vita
licia y mínima de $ 1,00.- mensuales, para hermanarla así
con la de la jubilación mínima de $ 160.-.

.No es en estos dos rubros tutelares del Estado, donde
el armazón ,de esta ley había de soportar su mayor peso y
8,e.gUTO estoy, de que cuando estas iniciativas s'e hagan oir
en el Congreso de la Nación, han de encontrar su amparo
más generoso.

Resta únicamente analizar el tercer enunciado sobre ·la
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presencia de los jubilados y empleados en la Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones.

Yo ID:e permito recomendar a los autorca-de esta ini
ciativa, el similar proyecto que presentara a la Dámara de
Diputados en Diciembre de 1917, la representación socialista
compuesta por los Doctores Juan 'B. Justo, Mario Bravo,
Nicolás Repetto, Anto.nio De 'I'omaso, E. Dickmann, A. Za
cagnini, A. Jimenez y F. Cúneo. En los fundamentos con que
éste último ilu-stra su proyecto, han de encontrar los señores
propiciadores de esta Asamblea, las previsiones, más inobje
tables para alcanzar tal propósito, del que eábeme la satis
facción de decirlo, comparto con el mayor espíritu de-bien
público y ,de necesario control, en la Administración consi
derablede los recursos que forman el tesoro de esta Insti...
.tueión.

Señores, entiendo haberme extendido en demasía al tocar
los distintos 'puntos que hacen al objetivode esta Asamblea,
pero me tranquiliza la idea de haber venido a compartir con
ustedes, sus generosos anhelos y anportar con el miraje que
tiene esta Institución al través de las ideas esbozadas, ele
mentos ·de criterio Ilamados a ser tenidos en cuenta! en los
nuevos propósitos y finalidades sociales, en que se hade
orientar la reforma de esta ley.

Retirémonos de esta Asamblea, llevando todos la sensa
ción de que somos necesarios 'para esta obra común, y con
curramos en este momento excepcional porquentraviesa la
República, animados del más sano patriotismo, del espíritu
más amplio; con la noción de desinterés abnegado, a propen
der a la reforma de esta ley, que a gritos dice que el estado
económico del país, no la puede soportar ya, y al cambiarla
por otra inspirémonos todos, en los nuevos conceptos de· la
vida moderna, en la economía universal con que los pueblos
más poderosos de la tierra adaptan su legislación tributaria Y1
social, como acaba de hacerlo Estados Unidos, preparando
el espíritu, hasta por un concepto de sana filosofía, a alcan
zar de una vez por todas, la conquista de una ley, que consti
tuya el más cierto amparo para las familias de millares de
empleados del Estado, haciéndonos la aritmética evidente y
cierta, de qu,e es preferible a la zozobra en que se vive, la
certidumbre de la estabilidad económica en' que llegará a
reposar esta Institución en el futuro.
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